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ASUNTO -. CONCEDE AMPARO DE POBREZA  
-. DENIEGA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AUTO QUE FIJA CAUCIÓN  

  
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)   
 

Solicitan los demandantes beneficio de amparo por pobreza manifestando bajo la 

gravedad de juramento que se encuentran inmersos en las causales del artículo 151 

del Código General Del Proceso.  

 

Teniendo en cuenta que la petición reúne con las formalidades exigidas en los artículos 

151 y s.s. del Código General del Proceso, se concede el beneficio de amparo por 

pobre a cada uno de los que integra el litisconsorcio por activa, a partir del 15 de 

noviembre de 2023, fecha de presentación de la solicitud (Art. 154 C.G.P.). 

 

Téngase como apoderada en amparo de pobreza a la abogada que viene cumpliendo 

como apoderada de éstos, la Dra.  Luz Estella Ortiz Ortiz. 

 

En lo que respecta a los efectos que surte este amparo, se consideran a partir de la 

fecha de su formulación, esto es, 25 de noviembre de 2023, como lo regla el art. 

154 inciso final del C. G. del Proceso. 

 

Por consiguiente, la solicitud de modificación del auto que fijó la caución, esto es, 

la providencia que admitió la demanda diada el 08 de noviembre de 2023, para efectos 

de conceder la cautela rogada, no queda amparada por esta figura. En 

consecuencia, se deniega la petición.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
                                              JUEZ                                              JEVE 
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